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Medios impresos 
Reforma: la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la reposición de audiencias en juicios orales penales no debe ordenarse 
de forma automática cuando se reanuda una audiencia fuera del plazo legal, y que es necesario acreditar afectaciones reales a los 
derechos de las partes antes de repetir el proceso, a fin de evitar retrasos innecesarios en la impartición de justicia. Cobertura en la 
Web/Reforma -sitio-, La Jornada -sitio-, Milenio -sitio-, Infobae -sitio- y El Diario de Juárez -sitio-.  
El Heraldo de México, Reforma, La Jornada, 24 Horas, La Razón de México, Ovaciones y EjeCentral: la Presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo afirmó que aún se analiza la propuesta de Morena para posponer la elección judicial a 2028, tras la iniciativa presentada en la 
Cámara de Diputados para evitar su coincidencia con los comicios políticos. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 1/2024. 
DOF: información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. 
 

Medios electrónicos y Web 
El Siglo de Torreón -sitio- y Luces del Siglo -sitio-: la Corte determinó que las en�dades de la banca de desarrollo no están obligadas a 
asumir adeudos que no se encuentren expresamente pactados en los contratos de crédito; asimismo, estableció criterios para la 
interpretación de contratos públicos de financiamiento y fortaleció la certeza jurídica en proyectos de infraestructura hidráulica entre los 
sectores público y privado. 
En redes sociales, la SCJN difundió en X el Comunicado Sonoro No. 064, en el que dio a conocer que los juicios orales penales deben 
reponerse únicamente cuando existan vulneraciones a derechos humanos con impacto en el resultado del proceso, a fin de garantizar 
una justicia pronta y evitar la revictimización; en FB y X publicó el Comunicado Número 064/2026, en el que abordó dicha resolución y a 
través de IG informó que es posible sancionar penalmente el incumplimiento en el pago de pensiones alimen�cias en Morelos. 
En X, mediante #LaCorteEnBreve informó que la Corte resolvió 20 asuntos en sesión del Pleno. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama abordó en X y FB mediante su Comunicado número 58/2026 dos determinaciones del Pleno de la 
SCJN. 
En FB, X e IG explicó el sentido de su voto en los amparos directos en revisión 1718/2025 y 4435/2025; por su parte, la ministra Yasmín 
Esquivel Mossa también dio a conocer en X, FB, IG y TT su postura sobre dichos asuntos. 
Recordó en FB y X el encuentro sostenido con representantes de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos; en FB reposteó una publicación de la cuenta ins�tucional de la SCJN sobre la misma reunión y por medio de FB, X e IG difundió 
un fragmento de la conferencia de prensa que ofreció el Alto Comisionado tras su visita a México. 
A través de X, FB e IG informó sobre la sesión de su #CírculoDeEstudio titulada “La desecación del Valle de México: una historia de poder 
para la judicialización de su memoria ambiental”, en la que participó el investigador Sergio Miranda Pacheco. 
En X y FB, en su sección #UnDíaComoHoy, destacó el Día Internacional de la Madre Tierra y el derecho a un medio ambiente sano como 
base de la dignidad humana. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa compar�ó en X, FB e IG que estudiantes de Derecho de la Universidad del Pueblo Yaqui asis�eron a 
una sesión del Pleno de la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación. 
Reposteó en X una publicación de Nuevo Poder Judicial sobre la presentación del libro “Reflexiones sobre la elección judicial 2025 en 
México”. 
La ministra María Estela Ríos González (X) y los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y Arístides Rodrigo Guerrero García (X) 
invitaron a seguir la transmisión en vivo de la sesión del Pleno. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo señaló en X, IG y FB que, en la controversia constitucional 270/2024, el Pleno determinó, por mayoría, 
sobreseer el asunto promovido por la Alcaldía Miguel Hidalgo. 
Conmemoró en X el aniversario luctuoso de Nicolás Bravo Rueda y resaltó su legado en la construcción del estado de derecho. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Estuvo el Ejército ¡sin coordinación! | El Universal: Sheinbaum pide reporte a EU por agentes de CIA | Excélsior: Desmantelan 
red criminal de petrofactureros | Milenio: Claudia protesta por la CIA y Trump quiere compasión | El Financiero: Reconoce Ebrard 
diferencias con EU en comercio | La Jornada: Sheinbaum: agentes sí colaboraban con Chihuahua; eran de la CIA: WP | El Economista: 
Pago de intereses de la deuda del gobierno se redujo 6.4 % en ene-feb | El Sol de México: Alcalde Luján deja la dirigencia de Morena | 
El Heraldo de México: Desmantelan gigantesca red de huachicol | La Crónica de Hoy: SICT implementa plan para que licencias a traileros 
sean fiables | 
 

Política y sociedad 
Milenio Diario, El Financiero, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy y 24 Horas: Blanca Cruz García, Frida Gómez Puga y Arturo Chávez 
fueron designados como nuevos consejeros del INE. 
El Universal, Excélsior, El Financiero, La Jornada, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy y La Razón de México: el alto comisionado de 
la ONU para los Derechos Humanos, Volker Türk, reconoció los esfuerzos del gobierno mexicano frente a la crisis de desapariciones, 
aunque advirtió que sigue siendo uno de los desafíos más graves del país. 

LA PRENSA HOY 

 Celia Maya García/Magistrada presidenta del TDJ (El Sol de México) “La tolerancia y las lenguas indígenas” En nuestro país hubo 
de recorrerse un largo camino para el reconocimiento de la lengua y la cultura indígenas. Desde la Constitución de Querétaro se 
eludió abordar la cuestión de los indios, al privilegiarse la categoría de la clase. Durante décadas, el Estado intervino y desplegó 
políticas públicas para "integrar" a los pueblos indígenas al desarrollo nacional mediante la asimilación cultural, a partir de un 
modelo liberal individualista que no reconocía derechos colectivos… fue a partir del estallido del Movimiento Zapatista en el sur de 
la República que se pusieron en el centro del debate los derechos de los pueblos indígenas, hasta llegar a su reconocimiento a nivel 
constitucional en 2001. En la actualidad, el pensamiento jurídico sustenta la idea de una sociedad basada en el pluralismo razonable, 
donde la tolerancia es un principio estructural del orden constitucional… 

 Lisandro Morales Silva (El Universal -sitio-) “No es suficiente con despenalizar el aborto” Durante años, el debate sobre el aborto 
en México se planteó en los mismos términos: si debía o no castigarse. Era, en el fondo, una discusión penal. El cambio no es menor. 
Tampoco es suficiente. Es, más bien, un giro silencioso en la forma de entender los derechos. En dos asuntos recientes, la Suprema 
Corte avanzó en una misma dirección. Por un lado, sostuvo que el principio de relatividad de las sentencias de amparo no impide 
conceder la protección constitucional cuando se reclama la omisión de las autoridades de salud de implementar y difundir los 
servicios necesarios para garantizar el acceso al aborto voluntario. Por otro, reconoció que las mujeres y personas con capacidad 
de gestar tienen interés legítimo para impugnar normas que criminalizan el aborto, incluso si no se encuentran en una situación 
inmediata de embarazo, y que la ausencia de servicios públicos adecuados constituye una omisión constitucionalmente relevante. 
Dicho en términos sencillos: la Corte no solo está diciendo qué no puede hacer el Estado. Está empezando a definir lo que sí debe 
hacer. Ahí está el verdadero punto de quiebre. 

 Lizeth Mejorada (Proceso -sitio-) "Despenalizar no basta: la deuda pendiente con el derecho a decidir" Cada 24 de abril en la 
Ciudad de México recordamos una conquista que cambió el rumbo del país para las mujeres: la despenalización del aborto en 2007. 
Gracias a la lucha incansable de las feministas no solo de esta ciudad, sino del país entero, se tuvo este avance legislativo. Feministas 
de todo el país se unieron para que el avance se lograra en la CDMX y después de 19 años, siguieron trabajando para que la 
despenalización avanzara en todo el país. Hoy, gracias a ese trabajo arduo, 24 entidades han despenalizado el aborto y la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha declarado inconstitucional su criminalización. Sin embargo, seguimos luchando porque esta 
reforma legislativa se materialice en la realidad, ya que hoy el acceso sigue dependiendo del código postal… 

 Alejandra Spitalier (El Financiero) “¿Qué le preguntó Sheinbaum a su ChatGPT?” Lo que parecía una anécdota tecnológica terminó 
abriendo una grieta jurídica. Tras una solicitud de acceso a la información en el Reino Unido, el gobierno entregó las conversaciones 
que su secretario de Tecnología, Peter Kyle, sostuvo con su ChatGPT. Si bien no hubo escándalo en el contenido, la alarma radica 
en que el diálogo de un funcionario con una plataforma de IA se trató como información pública… En otras palabras, en estos juicios 
se ha estimado que hablar con una IA no es jurídicamente equivalente a pensar en privado. En México, aunque esto aún no ha 
llegado de lleno a tribunales, la Suprema Corte tiene esbozado el tema. Por un lado, sus precedentes protegen la inviolabilidad de 
las comunicaciones privadas; por otro, imponen a los servidores públicos un estándar reforzado de transparencia cuando actúan 
en ejercicio de sus funciones. No todo lo que dice un funcionario es público, pero todo aquello que incide en sus decisiones sí puede 
serlo. Ahí es donde la inteligencia artificial no encaja del todo en el molde. No es un correo electrónico, un oficio o una llamada. Es 
un espacio más difuso donde se ensayan ideas, se calibran argumentos, se prueban posiciones… 

OPINIÓN 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Irán continúa llevando a la horca a disidentes (El Economista) Irán ha intensificado la represión durante la guerra y la posterior tregua 
con Estados Unidos, con una oleada de ejecuciones y arrestos, denuncian los activistas, que piden que se incluyan los derechos humanos 
en las negociaciones. La tregua de dos semanas que el presidente estadounidense Donald Trump ha prolongado indefinidamente para 
favorecer el diálogo no ha supuesto ningún respiro en la represión. Casi a diario el régimen de los ayatolás lleva a cabo ejecuciones en la 
horca de condenados considerados presos políticos y personas detenidas a veces simplemente por haber enviado vídeos a un medio de 
comunicación en el extranjero. 
Corte federal de apelaciones bloquea ley de California que exige iden�ficación a agentes federales (Independent en español -sitio-) Un 
tribunal federal de apelaciones emi�ó el miércoles una orden que bloquea una ley de California que exigía que los agentes federales de 
inmigración porten una iden�ficación, un fallo que representa un nuevo golpe a los intentos del estado por limitar las agresivas tác�cas 
migratorias del gobierno del presidente Donald Trump. 
Dan tres años de cárcel a sujeto que robó bolso de la ex secretaria de Seguridad Nacional de EU (La Jornada -sitio-) WASHINGTON.- Un 
hombre que robó un bolso a la entonces secretaria de Seguridad Nacional, Kris� Noem, mientras cenaba en un restaurante bajo la 
protección de agentes del Servicio Secreto, fue condenado a tres años de prisión el miércoles por una serie de robos en la capital del 
país. 

Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio Diario, El Financiero, El Economista, La Jornada, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, El Sol 
de México y Reporte Índigo: fuerzas federales desarticularon una organización dedicada al robo y distribución de hidrocarburos, con 
capacidad para manejar hasta 1.5 millones de litros semanales, y detuvieron a siete de sus integrantes, incluido su presunto líder, a quien 
se vincula con el CJNG. 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio Diario, El Financiero, El Economista, El Heraldo de México, El Sol de México, Diario de México, 
Reporte Índigo y 24 Horas: Luisa María Alcalde se separó de la dirigencia nacional de Morena para incorporarse al gabinete presidencial. 
El Universal, Excélsior, Milenio Diario, La Razón de México y Diario de México: la zona arqueológica de Teotihuacán reabrió al público 
bajo un reforzado operativo de seguridad integrado por Guardia Nacional, policías estatales y personal del INAH, tras el tiroteo que dejó 
dos muertos y 13 heridos extranjeros.  
Excélsior, Reporte Índigo, La Crónica de Hoy y 24 Horas: el gobierno federal presentó la Estrategia Nacional de Salud Mental enfocada 
en jóvenes, con énfasis en la prevención, el deporte y el autocuidado, priorizando la atención en escuelas y mediante visitas domiciliarias. 
El Heraldo de México: fuerzas federales desplegaron un operativo aéreo y terrestre en la sierra de Badiraguato, Sinaloa, con detenciones 
confirmadas y un presunto objetivo vinculado a la delincuencia organizada. 
 

Economía 
Reforma, Excélsior, El Financiero, El Economista, El Heraldo de México y El Sol de México: Banamex anunció la salida de Manuel Romo de 
la dirección general, cargo que será asumido por Edgardo del Rincón a partir de junio. 
El Economista: el gobierno federal destinó 157,153 mdp al pago del servicio de la deuda en el primer bimestre, equivalente a 10.3 % del 
gasto total, en contraste, el gasto en pensiones y jubilaciones ascendió a 291,486 mdp, siendo una de las principales presiones del gasto 
público. 
El Financiero: el secretario de Economía, Marcelo Ebrard, reconoció que persisten diferencias con EU en la revisión del T-MEC, 
particularmente en torno a los aranceles, cuya eliminación total en sectores como automotriz, acero y aluminio consideró improbable.  
 

Internacional 
Reforma, El Universal, Milenio Diario, El Financiero, La Jornada y 24 Horas: ante la presencia de agentes de la CIA en Chihuahua, la 
Cancillería mexicana emitió un extrañamiento formal y solicitó información sobre su actuación, presuntamente sin coordinación oficial, 
lo que habría contravenido la legislación nacional. 
El Economista: Frente al estancamiento de las negociaciones entre Estados Unidos e Irán y la tensión en el Estrecho de Ormuz, los precios 
del petróleo superaron los 100 dólares por barril: el Brent alcanzó 101.91 dólares y el WTI 92.96. 
 

Noticieros nocturnos 
En Punto: la Zona Arqueológica de Teo�huacán reanudó ac�vidades tras el ataque ocurrido el lunes. Es la Hora de Opinar: debate sobre 
la designación de los nuevos consejeros del INE. 
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ESTUVO EL EJÉRCITO ¡SIN COORDINACIÓN! 
Elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional apoyaron a la Agencia Estatal de 
Investigación (AEI) de Chihuahua en los operativos contra narcolaboratorios, en los 
que habrían participado agentes de Estados Unidos, presuntamente de la CIA, en 
una acción que no había sido informada al Gabinete de Seguridad federal. 
 

 

SHEINBAUM PIDE REPORTE A EU POR AGENTES DE CIA 
Al señalar que "no es menor lo que ocurrió", la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo 
exigió al gobierno de Chihuahua y a la Embajada de Estados Unidos una explicación 
sobre los dos agentes estadounidenses que participaban en operaciones en 
territorio mexicano y que después murieron en un accidente carretero. 
 

 

DESMANTELAN RED CRIMINAL DE PETROFACTUREROS 
En tres operativos realizados en los últimos meses, autoridades federales 
detuvieron a 27 personas relacionadas con el llamado huachicol fiscal, además del 
robo de gas LP e hidrocarburos, contra estructuras criminales en el centro y norte 
del país.  
 

 

CLAUDIA PROTESTA POR LA CIA Y TRUMP QUIERE COMPASIÓN 
México envió un extrañamiento a Estados Unidos por la intervención de dos agentes 
de la CIA en el desmantelamiento de narcolaboratorios en Chihuahua, pero el 
gobierno de Donald Trump consideró que "valdría la pena un poco de compasión de 
la presidenta Claudia Sheinbaum" por la muerte de esos oficiales. 
 

 

RECONOCE EBRARD DIFERENCIAS CON EU EN COMERCIO 
El secretario de Economía, Marcelo Ebrard, reconoció que persisten diferencias 
entre México y Estados Unidos en el enfoque del nuevo entorno comercial, 
particularmente frente a la postura del representante comercial estadounidense, 
Jamieson Greer, quien descartó eliminar los aranceles. 
 

 

OPERACIÓN DE AGENTES DE EU EN MÉXICO "NO ES MENOR": SHEINBAUM 
La presencia de agentes de Estados Unidos en un operativo en territorio contra el 
crimen organizado en Chihuahua "no es menor", pues se trata de un tema de 
seguridad nacional y soberanía, enfatizó la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. 
 

 

PAGO DE INTERESES DE LA DEUDA DEL GOBIERNO SE REDUJO 6.4 % EN ENE-FEB 
El gobierno mexicano destinó, en el primer bimestre del año, 10 de cada 100 pesos 
al pago del servicio financiero de la deuda (intereses y otras comisiones que deben 
pagarse por el endeudamiento adquirido), de acuerdo con la información de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 

 

ALCALDE LUJÁN DEJA LA DIRIGENCIA DE MORENA 
Luisa María Alcalde deja la dirigencia nacional de Morena para atender la invitación 
de la presidenta Claudia Sheinbaum de encabezar la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. Al aceptar la "honrosa encomienda de la presidenta", la abogada escribió 
en su cuenta de X que estaba contenta de lo logrado al frente del partido. 
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DESMANTELAN GIGANTESCA RED DE HUACHICOL 
Autoridades federales desmantelaron una de las principales redes de contrabando 
de hidrocarburos, así como lavado de dinero; capturaron a 14 implicados y 
aseguraron 150 mil litros de gas. El secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, 
Omar García Harfuch, detalló que esta red operaba mediante un esquema integral 
que abarcaba desde la extracción ilegal de combustible, su traslado y 
almacenamiento, así como su distribución y comercialización, utilizando pipas, 
tractocamiones y buques, además de mecanismos financieros para ocultar el origen 
ilícito de los recursos. 
 

 

SICT IMPLEMENTA PLAN PARA QUE LICENCIAS A TRAILEROS SEAN FIABLES 
Revisión. Sonia Edith Jiménez, titular de la Dirección General de Prevención y 
Medicina Preventiva en el Transporte de la SICT, informó que se alista un nuevo 
Reglamento del Servicio de Medicina Preventiva en el Transporte, el cual se 
encuentra ya en la Consejería Jurídica de la Presidencia de la República. Ello tras las 
publicaciones de Crónica respecto a irregularidades en la obtención de licencias para 
vehículos pesados. 
 

 

PRESIDENCIA EVALÚA AJUSTE A ELECCIÓN DEL PJ 
Luego de que legisladores de Morena presentaron una inicia�va para trasladar estos 
comicios al 2028, la mandataria aseguró que se analiza el tema e informó que la 
Secretaría de Gobernación, encabezada por Rosa Icela Rodríguez, ya sostuvo 
reuniones con el INE para revisar la viabilidad del cambio. 
 

 

GOLPE A HUACHICOL DE MAGNITUD INDUSTRIAL; INCLUÍA A PETROFACTUREROS 
Una ofensiva federal contra el mercado ilícito de combustibles dejó al descubierto 
tres estructuras criminales con alcance nacional, operaciones por miles de millones 
de pesos y liderazgos identificados, informaron la Fiscalía General de la República 
(FGR) y la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC). 
 

 

LLEGA LUISA MARÍA ALCALDE AL GABINETE DE SHEINBAUM 
Luisa María Alcalde Luján, actual presidenta nacional de Morena, aceptó la 
propuesta de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, para integrarse a su equipo 
de trabajo como titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
 

 

MORENA MUEVE SUS PIEZAS 
Los recientes movimientos en el gabinete de la presidenta Claudia Sheinbaum y al 
interior del partido guinda se perfilan como la antesala para fortalecer la estrategia 
electoral de cara a los comicios de 2027. 
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CRITERIOS PARA EVITAR JUICIOS PENALES REPETIDOS/REANUDACIÓN DE AUDIENCIAS/CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 
La SCJN resolvió que será decisión de jueces valorar y justificar la reposición de juicios orales (Reforma) 
La Suprema Corte resolvió que será decisión de jueces valorar y justificar la reposición de juicios orales. (Web: 
La Jornada -sitio-) (Web: Milenio -sitio-) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sito-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 1/2024, así como los votos concurrentes de las señoras ministras Yasmín Esquivel Mossa 
y Sara Irene Herrerías Guerra y del señor ministro Arístides Rodrigo Guerrero García, y concurrente y particular 
del señor ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía. 
 
VISITA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS/COLABORACIÓN 
EN DESAPARICIONES FORZADAS 
Acuerdan colaboración en materia de derechos humanos (El Financiero -primera plana-) 
El tema principal hoy en México en materia de derechos humanos es el de las desapariciones, "es uno de los 
desafíos más dolorosos", "he constatado, en consenso social, que es una tragedia contra la que hay que luchar y 
se necesita un compromiso nacional que vaya más allá de posiciones políticas o de un mandato de un gobierno, 
de un compromiso serio del Estado", alertó el Volker Türk, alto comisionado de la ONU para los Derechos 
Humanos… El abogado austriaco informó que, al reunirse con la presidenta Claudia Sheinbaum, así como con la 
secretaria de Gobernación, la titular de la FGR, los fiscales estatales, el canciller, el presidente de la Suprema 
Corte… "en todos los encuentros se aceptó que el principal problema es el de las desapariciones", y les ofreció 
"la disposición de mi oficina para proporcionar asistencia técnica, apoyo y seguimiento de dichos esfuerzos". 
Más información sobre el tema: (Web: Türk suplica no politizar ni polarizar las desapariciones: “eso no hace 
justicia a las víctimas”/Proceso -sitio-) (Piden plantear problema ante Asamblea General/Excélsior)  
 
DERECHOS LABORALES/SISTEMA DE PENSIONES  
Destacado en la Web/Suprema Corte avala al IMSS: estas son las pensiones que podrán eliminarse 
automáticamente en México (La Crónica de Hoy -sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación encendió la conversación nacional tras respaldar una medida clave 
del IMSS, la cual impide que algunos trabajadores reciban dos pensiones al mismo tiempo. El fallo establece que 
quienes laboraron dentro del instituto no pueden cobrar simultáneamente su pensión por jubilación contractual 
y la pensión de vejez, ya que ambas cumplen una función similar dentro del sistema. ¿Por qué el IMSS podrá 
eliminar pensiones automáticamente? La intención de esta decisión es evitar lo que la Corte considera un “doble 
pago” dentro del mismo esquema laboral. Durante años, algunos trabajadores lograron acceder a dos ingresos 
tras retirarse, uno derivado de su contrato colectivo y otro por ley. ¿Qué determinó la SCJN? No se puede cobrar 
dos veces por el mismo concepto La jubilación contractual ya cubre y supera el objetivo de la pensión de vejez, 
por lo que recibir ambas sería redundante…  
 
DERECHO A LA VIVIENDA Y RENTAS JUSTAS/REFORMA AL ARTÍCULO 9 DE LA CARTA MAGNA DE LA CDMX 
Clara Brugada presenta reforma para rentas justas (El Sol de México) 
Clara Brugada Molina, jefa de Gobierno de la Ciudad de México, presentó públicamente de qué tratará su 
iniciativa de reforma constitucional para crear la Ley de rentas justas, razonables y asequibles, y que enviará 
próximamente al Congreso CDMX… Juan Pablo de Botton Falcón, secretario de Administración y Finanzas, detalló 
que la iniciativa plantea reformar el Artículo 9 de la Carta Magna local, en su apartado de Derecho a la Vivienda. 
El funcionario señaló que la reforma constitucional permitirá dar certeza jurídica en materia de rentas, en línea 
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con criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y enfatizó que la solución de fondo implica 
incrementar significativamente la oferta de vivienda mediante inversión pública y privada… (El Universal) 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL/LEY DE AMPARO 
Destacado en la Web/Centro Prodh cuestiona alcance de reforma judicial; advierte que "sin fiscalías fuertes, 
no hay justicia" (El Universal -sitio-) 
"Para garantizar la justicia en México, es necesario priorizar la independencia del Poder Judicial, reducir su 
control político y sobre todo voltear a las fiscalías, las cuales son la verdadera raíz de la impunidad", advirtió el 
Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro Prodh), en medio del debate por una nueva 
iniciativa para modificar la reforma judicial. A través de su cuenta en X, la organización señaló que aunque la 
propuesta publicada recientemente reconoce problemas en el modelo actual especialmente en torno a la 
elección de personas juzgadoras, persisten riesgos estructurales que podrían comprometer la autonomía del 
sistema de justicia. Destacó que la iniciativa identifica deficiencias en los requisitos para evaluar candidaturas, lo 
que dificulta garantizar perfiles idóneos, además de advertir sobre los riesgos de realizar elecciones judiciales de 
manera concurrente con comicios políticos, lo que, subrayó, "politiza" la designación de jueces. 
 
Acuerda presidenta colaboración en DDHH (El Heraldo de México)  
La presidenta Claudia Sheinbaum señaló que tras reunirse con Volker Türk, Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos se acordaron vías de colaboración. En un mensaje en sus redes, indicó que 
el objetivo en común es el respeto y promoción de los derechos humanos. Destacó que tuvo una "muy buena 
conversación" con Türk quien destacó en su visita que, si bien existen desafíos importantes, también hay avances 
que deben ser reconocidos. En ese sentido, llamó a no politizar innecesariamente ni profundizar la polarización, 
sino a trabajar de manera conjunta como sociedad para atender los problemas de fondo… 1 Türk resaltó el 
compromiso del gobierno mexicano con la libertad de expresión. 2 Celebró la reducción de la pobreza y una 
política social orientada al bienestar. 3 El Alto Comisionado reconoció también avances en la reforma judicial. 
(Reforma) 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Analizan aplazar elección judicial (El Heraldo de México) 
Desde la Presidencia de la República analizan posponer la elección judicial para el 2028. En la mañanera de este 
22 de abril fue cuestionada la presidenta Claudia Sheinbaum sobre esta iniciativa que presentó Morena en la 
Cámara de Diputados. “Lo estamos analizando. Tiene que ver con recursos. Y la secretaria de Gobernación ha 
tenido algunas reuniones con el INE. Entonces, lo estamos analizando. Tendría que haber una reforma 
constitucional para ello”, respondió… Por su parte, Morena en la Cámara de Diputados afirmó que el tema de 
retrasar la elección de jueces del Poder Judicial a junio del 2028 continúa en discusión. Muestra de ello, explicó, 
es que la iniciativa que presentaron sobre este asunto seguirá su proceso legislativo correspondiente, que es ser 
analizada por la Comisión de Puntos Constitucionales. (Reforma) (La Jornada -primera plana-) (24 Horas -nota 
principal-) (La Razón de México) (Ovaciones) (EjeCentral)  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lisandro Morales Silva (El Universal -sitio-) “No es suficiente con despenalizar 
el aborto” 
Durante años, el debate sobre el aborto en México se planteó en los mismos términos: si debía o no castigarse. 
Era, en el fondo, una discusión penal. El cambio no es menor. Tampoco es suficiente. Es, más bien, un giro 
silencioso en la forma de entender los derechos. En dos asuntos recientes, la Suprema Corte avanzó en una 
misma dirección. Por un lado, sostuvo que el principio de relatividad de las sentencias de amparo no impide 
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conceder la protección constitucional cuando se reclama la omisión de las autoridades de salud de implementar 
y difundir los servicios necesarios para garantizar el acceso al aborto voluntario. Por otro, reconoció que las 
mujeres y personas con capacidad de gestar tienen interés legítimo para impugnar normas que criminalizan el 
aborto, incluso si no se encuentran en una situación inmediata de embarazo, y que la ausencia de servicios 
públicos adecuados constituye una omisión constitucionalmente relevante. Dicho en términos sencillos: la Corte 
no solo está diciendo qué no puede hacer el Estado. Está empezando a definir lo que sí debe hacer. Ahí está el 
verdadero punto de quiebre. Durante mucho tiempo, el constitucionalismo mexicano como buena parte de la 
tradición liberal entendió los derechos, sobre todo, como límites al poder. El Estado no puede prohibir, no puede 
sancionar, no puede intervenir. Esa lógica fue suficiente para desmontar la criminalización absoluta del aborto 
en distintas entidades del país. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lizeth Mejorada (Proceso -sitio-) "Despenalizar no basta: la deuda pendiente 
con el derecho a decidir" 
Cada 24 de abril en la Ciudad de México recordamos una conquista que cambió el rumbo del país para las 
mujeres: la despenalización del aborto en 2007. Gracias a la lucha incansable de las feministas no solo de esta 
ciudad, sino del país entero, se tuvo este avance legislativo. Feministas de todo el país se unieron para que el 
avance se lograra en la CDMX y después de 19 años, siguieron trabajando para que la despenalización avanzara 
en todo el país. Hoy, gracias a ese trabajo arduo, 24 entidades han despenalizado el aborto y la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha declarado inconstitucional su criminalización. Sin embargo, seguimos luchando 
porque esta reforma legislativa se materialice en la realidad, ya que hoy el acceso sigue dependiendo del código 
postal. No es lo mismo decidir en la capital que en una comunidad indígena; no es lo mismo tener una clínica 
cercana que recorrer horas —o estados enteros— para acceder a un servicio básico. Porque decidir no debería 
implicar desplazarse, endeudarse, esconderse o tener miedo. Y porque ningún derecho está completo mientras 
siga siendo un privilegio para unas y una carrera de obstáculos para otras. Fuera ya el aborto del Código Penal. 
 
Opinión/Alejandra Spitalier (El Financiero) “¿Qué le preguntó Sheinbaum a su ChatGPT?” 
Lo que parecía una anécdota tecnológica terminó abriendo una grieta jurídica. Tras una solicitud de acceso a la 
información en el Reino Unido, el gobierno entregó las conversaciones que su secretario de Tecnología, Peter 
Kyle, sostuvo con su ChatGPT… En EU, precedentes recientes, con criterios divididos, apuntan a admitir 
conversaciones con sistemas de IA como evidencia, al considerar que no tienen el mismo nivel de 
confidencialidad que las comunicaciones privadas. En otras palabras, en estos juicios se ha estimado que hablar 
con una IA no es jurídicamente equivalente a pensar en privado. En México, aunque esto aún no ha llegado de 
lleno a tribunales, la Suprema Corte tiene esbozado el tema… 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “La captura del INE” 
El INE, capturado ya, hará en adelante lo que quiera el gobierno, pues anteayer el gobierno se quedó con 8 votos 
seguros de los 11 consejeros del INE. El control dictatorial de las elecciones no pasó a la Constitución, pero sí a 
la captura del INE. Días antes, la Suprema Corte había otorgado al gobierno otra escandalosa autorización 
dictatorial: el poder de congelar cuentas bancarias, sin aviso judicial. Así, las facultades dictatoriales que el 
gobierno no ha podido subir a la Constitución, van siendo ganadas en los hechos. La política diaria se le enreda 
al gobierno de Morena, pero su proyecto dictatorial avanza. La noticia de la captura del INE es una prueba mayor 
de ese proceso. 
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Reformar la reforma judicial, por favor” 
Hace unos días, altos y altas directivas parlamentarias de Morena presentaron una interesante y bien pensada 
iniciativa de reforma constitucional para salvar de sí misma a la reforma judicial de 2024… Destacan varios puntos 
centrales. Postergar la siguiente jornada de votación judicial hasta junio de 2028 y garantizar una organización 
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técnica más robusta; que el INE publique la convocatoria de arranque y no el Senado; transformar el proceso de 
selección eliminando los tres comités de evaluación para crear un Comité Único. Igualmente, se aumentan los 
años de práctica profesional (10 años para ministros y 7 para magistrados/jueces, con un mínimo dentro del 
Poder Judicial) … Actualiza el proceso para suplir vacantes, permitiendo al Senado elegir mediante votación 
calificada en casos de candidaturas únicas o imposibilidad de prelación. Se establece que las presidencias del 
Tribunal Electoral y del Tribunal de Disciplina Judicial se renueven cada dos años por elección interna, sin 
posibilidad de reelección inmediata, y se replica el esquema de certificación técnica obligatoria para el nivel 
estatal. Finalmente, que quienes no fueron sometidos y sometidas a la elección de 2025 permanecerán en su 
cargo hasta 2028. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Reforma Judicial bajo investigación” 
El tema de la reforma judicial sigue y seguirá dando de qué hablar. Aunque Norma Lucía Piña desapareció del 
mapa, dicen que ella sí con todos sus haberes de retiro, un grupo de 65 jueces y magistrados que andan buscando 
dónde les pagan su liquidación, ha llevado el caso de la reforma judicial a la CoIDH y el asunto no sólo está vivo, 
ha cobrado relevancia. Uno de los argumentos de los jueces, que la comisión ha analizado con mucha seriedad, 
sostiene que el desmantelamiento del viejo sistema judicial y la sustitución por el procedimiento de elección de 
jueces, viola tratados internacionales firmados por México desde principios de la década de los años ochenta. La 
queja ante la CIDH parece sólida y obliga a ponerle mucha más atención al proyecto de cambios al proceso de 
selección de juzgadores por voto popular que en San Lázaro impulsa el diputado morenista de zacatecas, Alfonso 
Ramírez Cuéllar, pues cada día queda más claro que la reforma judicial necesita ajustes, quizá de fondo, y de 
manera urgente. 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “Llorar por este INE será perder el tiempo” 
La toma del INE por parte de la 4T no se completó el martes con la votación oficialista de tres nuevos consejeros 
afines. Me sorprendió la cantidad de encabezados, artículos y textos en las redes que así lo consideran. Creo que 
el INE perdió la credibilidad y relevancia desde julio, cuando votó por castigar con una sanción de 10 % de lo 
gastado en campaña a los candidatos que aparecieron en los acordeones y alcanzaron posiciones como 
ministros, magistrados y jueces. Al hacerlo, premió la corrupción del principio de equidad, aplaudió la trampa y 
convirtió a los acordeonistas ganadores en vivales: un puesto en la Suprema Corte, por ejemplo, costaría una 
multa de 145 mil pesos; uno en un Juzgado, de 22 mil —amén de que todavía se concedieron descuentos—… 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “(I)legitimidad y (falta de) consensos” 
Si las cosas ya estaban mal debido a la actuación parcial y sesgada del INE y del TEPJF en las elecciones de 2024 
(en las que, entre otras cosas, convalidaron la indebida intervención del presidente López Obrador en el proceso 
electoral sin consecuencia alguna, aligeraron las sanciones en materia de fiscalización beneficiando a Morena y 
consintieron una inconstitucional sobrerrepresentación del oficialismo) y en los comicios judiciales de 2025 (en 
los que eliminaron todos los controles y mecanismos de vigilancia sobre las elecciones, permitieron la intromisión 
grosera del gobierno y su partido y además, para colmo, legalizaron el uso de los acordeones como mecanismo 
de injerencia y manipulación del voto), ahora, con el nombramiento de las nuevas consejerías de manera 
unilateral y sin consenso, están dándole a la oposición y a la sociedad todos los argumentos para desconfiar con 
razón de las elecciones en el futuro… 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Amarrar apoyos y votos: muerte de la transición” 
En unos pocos años, Morena se ha quedado con todo: el Congreso (con una sobrerrepresentación fraudulenta), 
el Poder Judicial, eliminó a los órganos autónomos, las fiscalías son suyas y ahora termina de cooptar al INE (ya 
tenía el Tribunal Electoral), donde ya no habrá, salvo por conflictos internos, voces discordantes. Todo el poder 
está en una sola mano y, a pesar de eso, no deja de asombrar que los resultados en muchos ámbitos sean tan 
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decrecientes. La transición política, ésa que tanto alabamos en el pasado, que costó tanto tiempo y esfuerzo 
construir, que detonó la pluralidad y permitió la alternancia, de la que Morena y sus antecesores fueron siempre 
los mayores beneficiarios, ha muerto… 
 
Opinión/Javier Agustín Contreras Rosales (ContraRéplica) “La 4T se reacomoda, la oposición sigue en crisis” 
Desde el 2018, con la llegada de Morena al poder, México ha vivido una serie de reformas institucionales y 
reacomodos políticos que han modificado el funcionamiento del Estado y de sus principales contrapesos. Entre 
los cambios más relevantes se encuentran las transformaciones en órganos clave como el INE y la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, lo que ha abierto el debate sobre si estas reformas fortalecen la gobernabilidad o 
representan una tendencia hacia la centralización del Poder en el Ejecutivo, y todo apunta a que se trata de lo 
segundo… Mientras, legisladores y actores políticos del partido oficial como Alfonso Ramírez Cuéllar y Olga 
Sánchez Cordero, están planteando ajustes importantes en la reforma judicial, incluyendo propuestas para 
modificar el calendario electoral, pasando las elecciones del Poder Judicial del 2027 a 2028, reducir candidaturas 
y reorganizar funciones dentro del sistema judicial. 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “Renovación en el INE” 
Dado el diseño constitucional, es imposible llegar al Consejo General del INE sin el apoyo de algún partido en el 
Congreso. Sin embargo, la independencia y autonomía en el ejercicio de un cargo de esta naturaleza dependen 
de la integridad de cada persona: algunos la ejercen sea cual fuere el partido que los respaldó inicialmente, pero 
otros no tanto. Aunque las trayectorias previas no siempre son garantía, es importante que lleguen cuadros con 
talante democrático y experiencia. Como muestra de lo contrario, basta dar un vistazo al desempeño reciente 
de la "nueva" Suprema Corte… 
 
Opinión/Israel González Delgado (ContraRéplica) “Los que saben” 
Se entiende que salvo el gremio jurídico y los propios integrantes del entonces poder familiar de la federación, 
la propuesta de reforma judicial no encontrará gran resistencia social. El Poder Judicial, sobre todo a los más 
altos niveles, es un poder político, aunque deba cuidar el orden jurídico, y sus decisiones tienen repercusiones 
políticas. Si ellos mismos no cuidan la narrativa que tenga de ellos la opinión pública, entonces la construirá 
alguien más, y seguramente en su perjuicio, como efectivamente pasó… La renovación iracunda y de tómbola de 
la casta judicial en México, ya le está pasando factura a la propia clase política, y hasta sus ricos buenos están 
preocupados por tener ministros que aseguran la imposibilidad de que la Corte interprete la constitución y 
jueces que ordenan la vinculación a proceso de un difunto.  
 
Opinión/Emilio Rabasa Gamboa (El Universal) “En Hungría sí se pudo, en México quizás, quizás, quizás” 
El pasado 12 de abril Hungría deslumbró al mundo con una espectacular elección parlamentaria… El triunfo de 
Magyar pone fin a la autocalificada "democracia iliberal", eufemismo que escondía a un régimen populista-
autoritario, corrupto, ineficaz y ultra centralizador del poder… En cambio en México seguimos en el "no se 
puede". La presidenta Sheinbaum asistió a una cumbre en Barcelona, cuyo tema y título fue "La defensa de la 
democracia y las libertades", con un discurso centrado en nuestra historia de Hidalgo y Morelos a Cárdenas, 
pasando por Juárez y revolucionarios de 1910, que ocultó toda la dinámica antidemocrática de la 4T, desde el 
soporte a las medidas confiscatorias de la democracia de AMLO, y la sobrerrepresentación espuria (54-74 %), su 
continuidad, con las elecciones acordeonadas de la reforma judicial, restricciones a las libertades en el amparo, 
hasta sus Planes A y B electorales, que ahora se consolidan con una elección opaca y sesgada, mediante relevos 
en el Consejo General del INE, de clara simpatía oficialista y desprecio a la experiencia electoral…  
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Opinión/Salvador Kalifa (Reforma) “Lo que el poder no toca” 
Si mi columna pasada describió lo que The Economist acertó y Hacienda negó, esta segunda recorre lo que 
ninguno de los dos abordó. Son algunas de las fracturas más significativas, no una lista exhaustiva… No son 
fenómenos nuevos. Son estructurales, documentados y políticamente intocables. El primero es la corrupción… 
El segundo es la reforma judicial. Cuando el árbitro de los contratos es electo con los votos del partido que 
también diseña la política fiscal, regula la energía y persigue contribuyentes retroactivamente, el riesgo 
contractual se vuelve incalculable. Pero el daño más profundo no es ese. Es que desaparece toda expectativa 
razonable de imparcialidad cuando un particular disputa algo frente al gobierno: el juez que resuelve debe su 
cargo a la misma coalición política que es la contraparte. No se trata de que la justicia sea lenta o cara, defectos 
que ya conocemos. Se trata de que deja de ser justicia. La inversión privada no retrocede por timidez: retrocede 
por cálculo racional. Para una empresa que planea inversiones a largo plazo, esa incertidumbre es prohibitiva. 
 
Opinión/Manuel J. Jauregui (Reforma) “Telúricos” 
Recordemos que el morador de "La Chingada" expulsó a la DEA de México y nunca quiso colaborar con los vecinos 
en nada. Se muestra hoy la actual Administración, sin embargo, en total sintonía con la anterior en su amor por 
Cuba y la tiranía comunista que la somete, pero difieren en su relación con EU… No nos malinterpreten: entre 
más se distancien, mejor para México; lo único que lamentamos es que lo hagan en torno al "cómo", pero no en 
relación al "qué". Cooptar totalmente el INE, por ejemplo, es una regresión terrible, que sin duda le cobrará 
factura a los cuatroteros tarde o temprano. Igualmente, la defenestración de la independencia del Poder Judicial 
y el mal manejo de la economía que nos lleva a pisar el pantano del magro crecimiento económico. Lástima, 
pues, que la diferencia se limita sólo a la diplomacia con Estados Unidos y no a todo, ya que lo que los une 
perjudica muchísimo, más de lo que la cercanía con el señor Trump ayuda. 
 
Opinión/Leonardo Kourchenko (El Financiero) “Morena y su deterioro” 
Todo ejercicio del poder conlleva un desgaste. El Movimiento de Regeneración Nacional es un grupo político que 
ha cambiado algunas veces dentro de un partido organizado. También muestra muchos aspectos, actitudes y 
acciones de un movimiento que defiende causas sociales, todo esto bajo un liderazgo carismático. Morena arrasó 
en las elecciones del 2018 y, a partir de ese momento, se convirtió en la fuerza dominante en el escenario político 
nacional. Adoptó a miles de tránsfugas de otras fuerzas. Amalgamó sindicatos rebeldes, líderes corruptos y 
rechazados de otros partidos que buscaron un cargo, puesto y presupuesto en Morena. Muchos lo consiguieron… 
Adiós a los jueces independientes, al INE libre y plural, a los organismos autónomos, contrapesos del poder —
INAI, Coneval, Cofece, IFT y tantos otros—, incluso a la diversidad política en el Congreso. El reconocimiento a la 
oposición y al derecho de las minorías fue barrido como basura de un corredor. 
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INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS 
Información relativa a saldos y productos financieros /OAJ (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, que 
se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5785706&fecha=23/04/2026&print=true
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ACCESO PLENO A LA JUSTICIA/INCLUSIÓN Y RECONOCIMIENTO DE PUEBLOS INDÍGENAS 
Opinión/Celia Maya García* (El Sol de México) “La tolerancia y las lenguas indígenas” 
En la Colonia, el gobierno español decidió que la castellanización de la población indígena era a la vez una 
expresión de control y gobernanza, y una condición para el acceso de los indios a la cultura occidental. Esta 
decisión fue mantenida a lo largo del periodo de la dominación europea y fracasó debido a la resiliencia de los 
pueblos indígenas, que se aferraron al uso de su lengua como una manifestación identitaria y un modo de 
diferenciarse. El liberalismo adoptado por la Constitución española de 1812 fue un parteaguas en la condición 
jurídica del indio… En nuestro país hubo de recorrerse un largo camino para el reconocimiento de la lengua y la 
cultura indígenas. Desde la Constitución de Querétaro se eludió abordar la cuestión de los indios, al privilegiarse 
la categoría de la clase. Durante décadas, el Estado intervino y desplegó políticas públicas para "integrar" a los 
pueblos indígenas al desarrollo nacional mediante la asimilación cultural, a partir de un modelo liberal 
individualista que no reconocía derechos colectivos… fue a partir del estallido del Movimiento Zapatista en el sur 
de la República que se pusieron en el centro del debate los derechos de los pueblos indígenas, hasta llegar a su 
reconocimiento a nivel constitucional en 2001. En la actualidad, el pensamiento jurídico sustenta la idea de una 
sociedad basada en el pluralismo razonable, donde la tolerancia es un principio estructural del orden 
constitucional. 
*Presidenta del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/REVISIÓN DE SENTENCIA  
'Busco justicia, no venganza' (Reforma)  
Autoridades tardaron cuatro años en detener al presunto feminicida de Maciel Alejandrina, pero a la jueza 
federal Aneshuarely Amarande Riojas Orozco le bastaron seis meses en el cargo para quitarle la prisión 
preventiva. La asesoría legal de Austria —hija de la víctima— interpuso una queja ante el Tribunal de Disciplina 
Judicial para buscar su inhabilitación, la cual fue admitida el lunes pasado, y también promovió un recurso de 
revisión contra la sentencia. "Tienen la oportunidad de demostrar que no van a blindar a corruptos: que la quiten 
del cargo. No debería estar ahí y lo demostró con este caso", lanzó Austria en entrevista con Reforma. Su asesora, 
Yulieba Gómez, advirtió que permitir que la jueza, quien fue electa por voto popular, siga resolviendo casos 
pondría en riesgo a otras víctimas. "No se puede tolerar que una jueza con actos irregulares, ilegales e 
inconstitucionales siga decidiendo sobre mujeres que buscan justicia en un país marcado por la violencia de 
género", señaló. 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Destacado en la Web/Opinión/El Pájaro Carpintero (Milenio Diario Hidalgo -sitio-) 
Que este viernes visitará Pachuca Celia Maya García, presidenta del Tribunal de Disciplina Judicial, para 
encabezar la instalación de la Visitaduría Regional del Órgano de Evaluación del Desempeño Judicial en la región 
Centro-Bajío el evento se llevará a cabo en la sede del Poder Judicial de la Federación evento que marca el 
arranque de un esquema de supervisión directa sobre jueces federales. Mayor vigilancia y evaluación en el 
desempeño judicial se refuerzan en un momento donde el sistema está bajo la lupa. 
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 DESCARRILAMIENTO DEL TREN INTEROCEÁNICO/ABSOLUCIÓN DE RESPONSABILIDAD/REPARACIÓN DEL DAÑO 
Liberan a acusados de trenazo (Reforma -primera plana-)  
Una juez federal ordenó liberar al conductor y al jefe de despachadores del Tren Interoceánico, acusados por el 
accidente del pasado 28 de diciembre en Oaxaca, con un saldo de 14 muertos y decenas de heridos. En una 
audiencia celebrada ayer, Diana Isabel Ivens Cruz, juez de control del Centro de Justicia de Cintalapa, Chiapas, 
resolvió la extinción de la acción penal iniciada a Felipe de Jesús Díaz Gómez y Ricardo Mendoza Cerón, 
imputados por los delitos de homicidio culposo y lesiones culposas. Los dos procesados estaban internados en 
el Penal Estatal de El Amate. Esta resolución fue emitida luego de que el 8 de abril Ernestina Godoy, titular de la 
FGR, informara que 145 personas firmaron un acuerdo reparatorio con Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, 
empresa de la Secretaría de Marina, para que les resarcieran el daño. El tercer inculpado, Emilio Erasmo Canteros 
Méndez, maquinista de la locomotora siniestrada, sigue prófugo. (El Universal) (La Jornada) (Excélsior -primera 
plana-) (Milenio Diario) (El Financiero) (El Sol de México) (Ovaciones) (El Gráfico) (Web: Proceso -sitio-)  
 
AMPARO CONTRA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
A juicio, Juan Jesús por el feminicidio de Edith Guadalupe (El Universal)  
Juan Jesús "N", el vigilante acusado de asesinar a Edith Guadalupe Valdés Zaldívar la semana pasada, fue 
vinculado a proceso por el delito de feminicidio. Luego de una audiencia de cuatro horas, un juez de Control le 
fijó la medida cautelar de prisión preventiva, por lo que permanecerá en el Reclusorio Preventivo Varonil Norte, 
y estableció un plazo de tres meses para la investigación complementaria. A la salida de la audiencia, el abogado 
defensor Julián González dijo que tramitará un amparo contra la prisión preventiva, para que Juan Jesús "N" lleve 
su proceso en libertad. Afirmó que entre las pruebas que aportarán en la etapa intermedia hay videos y la 
integración de dictámenes periciales independientes. (La Jornada) El Sol de México) (La Crónica de Hoy) (24 Horas 
-primera plana-) (El Gráfico)  
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN  
Destacado en la Web/Amparan a médico investigado por muertes ligadas a sueros vitaminados en Sonora (La 
Silla Rota -sitio-) 
La Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora informó que el probable responsable investigado por las 
muertes y afectaciones a la salud relacionadas con la aplicación de soluciones parenterales, conocidas como 
sueros vitaminados, obtuvo un amparo federal. De acuerdo con un comunicado emitido por la dependencia, el 
recurso legal fue concedido por el juez Décimo de Distrito en Sonora, Ramón Sotelo Rincón, y la Fiscalía fue 
notificada formalmente el pasado 9 de abril. La institución señaló que ahora espera la audiencia incidental 
programada para el próximo 24 de abril, fecha en la que el juez federal resolverá lo conducente para determinar 
si el imputado puede ser llevado ante un juzgado del fuero común por el delito de homicidio derivado de presunta 
mala praxis médica. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DERECHO DE CONSULTA  
Cierran puerta a obra hídrica (Reforma)  
Las obras del Plan Hídrico iniciadas para recolectar las aguas del drenaje que contaminan San Gregorio Atlapulco 
deben ser detenidas, expusieron vecinos al dar a conocer que obtuvieron la suspensión en un juicio de amparo. 
"Se concede el amparo, ya que la consulta realizada incumplió con los estándares de libertad, información y 
adecuación cultural. Esto es así, porque las autoridades responsables incumplieron con el derecho del pueblo 
originario a ser consultado", indica la sentencia del juicio 1440/2025 del 6 de abril. El 28 de julio de 2025, la 
Segiagua informó que en asamblea deliberativa fue aprobado el Plan Hídrico con 395 votos a favor, 32 en contra 
y 8 nulos, por lo que procedió a una licitación en febrero pasado y las obras iniciaron… Integrantes de la Asamblea 
General Permanente explicaron que la planta de San Pedro ni siquiera funciona, por lo que el colector sólo 
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aparenta recoger el drenaje, pero fluye hacia calles y chinampas de San Gregorio, en donde contamina y ha 
causado inundaciones… (La Jornada) (El Sol de México)  
 
DERECHOS LABORALES/SISTEMA DE PENSIONES 
Exigen jubilados de CFE mejores pensiones (EjeCentral) 
Un grupo de 80 jubilados provenientes de los estados de Michoacán y Colima se congregó en una protesta 
pacífica sobre la acera de las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicadas en la calzada Ventura 
Puente, con el fin de denunciar las repercusiones negativas de la reciente reforma al sistema de pensiones. Así 
lo dio a conocer el medio Quadratín… El vocero del movimiento enfatizó que la principal demanda es el respeto 
a los derechos adquiridos, ya que todos los afectados cumplieron estrictamente con los años de servicio 
estipulados por la ley vigente durante su etapa de actividad laboral. A diferencia de otras movilizaciones, los 
inconformes aclararon que no tienen contemplado realizar bloqueos de vialidades ni cierres de instalaciones; en 
su lugar, han decidido agotar las instancias jurídicas pertinentes mediante la tramitación de amparos y diversos 
recursos legales que protejan su patrimonio. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA  
Golpe a huachicol de magnitud industrial; incluía a petrofactureros (La Razón de México -nota principal-)  
Una ofensiva federal contra el mercado ilícito de combustibles dejó al descubierto tres estructuras criminales 
con alcance nacional, operaciones por miles de millones de pesos y liderazgos identificados, informaron la FGR 
y la SSPC… Una red de huachicol respaldada por más de 40 empresas fachada logró mover hasta 23 mil millones 
de pesos mediante facturación falsa y simulación de operaciones en el país, informó el fiscal especial en 
Investigación de Asuntos Relevantes de la FGR, Ulises Lara, al detallar el caso de un grupo criminal que ocultó el 
contrabando de hidrocarburos bajo una estructura empresarial… Sobre los avances en procesos judiciales contra 
el huachicol, Lara López informó que tres personas recibieron ocho años de prisión tras el aseguramiento de más 
de 100 mil litros de hidrocarburo, y seis integrantes de otra organización fueron sentenciados luego de que se 
decomisaran 54 mil litros de combustóleo. 
 
ACERVO DOCUMENTAL DE OCTAVIO PAZ 
Exigen Acervo (Excélsior -primera plana-)  
El Colegio Nacional se sumó a la postura del historiador Enrique Krauze —informada por este diario el lunes—, 
respecto a que el gobierno de México ha incumplido con la voluntad testamentaria de Octavio Paz para depositar 
el acervo documental del poeta en la bóveda de esta institución… Al respecto, el Colegio Nacional… detalló que 
“el propósito de que esta institución resguarde el archivo personal de Paz es la divulgación de su obra, y que 
investigadores, estudiantes y el público en general accedan a este acervo documental”, que estaría resguardado 
en una bóveda que el Colegio construyó… Además, dijo que “en este recorrido judicial, El Colegio Nacional ha 
obtenido resoluciones favorables en una serie de amparos que facultan a esta institución para que forme parte 
de la sucesión testamentaria del poeta, así como para que participe en la adjudicación de sus papeles, cartas, 
documentos y correspondencia privada”. Sin embargo, admitió que el albacea de la sucesión de Marie José 
Tramini de Paz “se inconformó con dichas resoluciones, favorables a El Colegio Nacional, mediante la promoción 
de amparos, por lo que los efectos de éstos se encuentran suspendidos”. (Reforma) (La Razón de México)  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Poder económico vs mujer y esposa” 
Un caso que mezcla poder económico, disputa familiar y señalamientos de violencia contra la mujer estalló en la 
capital del país. Juan Carlos Palma Navarrete, identificado como representante de ventas de firmas tecnológicas 
internacionales como Microsoft y Hewlett-Packard, y socio del empresario Antonio Sandoval Leyva, fue vinculado 
a proceso por un juez de Control tras ser señalado por la presunta presentación de un documento falso en un 
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juicio familiar. La audiencia, realizada el 13 de abril, marcó un giro en el conflicto legal que sostiene con su 
expareja, y madre de sus hijos. De acuerdo con la denuncia, la relación entre ambas partes se extendió por casi 
dos décadas bajo la figura de concubinato marcada por la violencia. Hoy, esa historia derivó en tribunales… Pese 
al escándalo, autoridades recordaron que Juan Carlos Palma Navarrete mantiene su derecho a la presunción de 
inocencia…  
 
Detuvieron al líder de la célula Los Olmos (Excélsior)  
En una acción coordinada entre la SSC y la FGJ, se cumplimentó una orden de aprehensión en reclusión contra 
José Israel "N", presunto líder de la célula delictiva denominada Olmos Fragoso. El implicado, de 48 años, es 
señalado como el cabecilla de un grupo especializado en el robo a casa habitación con presencia en al menos 
siete alcaldías… Tras el análisis de pruebas y el seguimiento de la carpeta de investigación, el Ministerio Público 
obtuvo de un juez de Control los datos sólidos necesarios para vincular al detenido con el robo. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Pausa necesaria” 
Claudia Sheinbaum abre la opción de mover el calendario de la elección judicial y con ello reordena tiempos que 
ya estaban escritos. La propuesta impulsada por Alfonso Ramírez Cuéllar, diputado de Morena, con respaldo de 
las diputadas Olga Sánchez Cordero y Mariana Benítez Tiburcio, no sólo atiende costos, ajusta el pulso rumbo a 
2028. El argumento técnico se mezcla con la conveniencia de separar arenas que podrían contaminarse entre sí. 
En ese diseño, el filtro de un Comité Único concentra poder y redefine equilibrios entre Poderes. No es un cambio 
menor, es redibujar el tablero. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la reforma para aplazar la próxima elección judicial hasta 2028 y evitar una probable crisis por su 
concurrencia con los comicios intermedios del año entrante no está entre las prioridades de la mayoría de 
Morena en la Cámara de Diputados a solamente siete días de terminar el periodo ordinario, aunque el líder de 
la bancada guinda, Ricardo Monreal, tampoco descarta darle trámite en sesiones extraordinarias en mayo, por 
lo que Alfonso Ramírez Cuéllar, Olga Sánchez Cordero y Mariana Benítez, entre otros morenistas, no han dado 
por muerta su iniciativa. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “La justicia 'expedita' en el TEPJF” 
De nueva cuenta, las diferencias y la división al interior de la bancada morenista en el Palacio Legislativo 
quedaron de manifiesto. Los diputados que presentaron la iniciativa de reformas a la Constitución para retrasar 
de 2027 a 2028 la elección del segundo paquete de juzgadores del Poder Judicial, simplemente se fueron por la 
libre. Su coordinador, Ricardo Monreal, no estaba enterado y, de plano, dijo ayer que "no lo habíamos discutido, 
pero la podemos discutir". Aclaró que en este periodo ordinario ya no hay tiempo. Ahora sí que 'hasta mayo', si 
es que hay acuerdo interno en la '4T'. 
 
Comentario a Reforma/Quiere Morena en '28 la elección judicial (Reforma) 
Tiempo para preparar los acordeones... 
Puro Maiceado 
 
Destacado en la Web/Opinión/El Pájaro Carpintero (Milenio Diario Hidalgo -sitio-) 
Que el rector de la UAEH, Octavio Castillo, logró frenar de momento una multa de la ASEH al obtener una 
suspensión provisional vía amparo, lo que impide cualquier cobro o embargo mientras se revisa el caso. El 
expediente ya fue admitido por un juez federal y fija ruta: garantía del monto en cinco días y audiencias clave en 
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abril y junio. El fondo aún está por resolverse, pero el movimiento jurídico abre otro frente entre la universidad 
y el órgano fiscalizador, en un escenario que anticipa una disputa legal prolongada. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Se pospone la elección de jueces federales” 
El diputado de Morena, Alfonso Ramírez Cuellar, encabezó un grupo de legisladores que presentó una iniciativa 
para que la elección del segundo paquete de jueces federales se posponga hasta 2028. Siendo como es Ramírez 
Cuellar, reconocido como el legislador con estrechos vínculos con el gobierno de la presidenta Claudia 
Sheinbaum, es innegable que la iniciativa se ajusta a objetivos políticos de Palacio Nacional. Si lograron la 
Revocación de Mandato, uno supone que, con la propuesta de posponer la elección del segundo paquete de 
jueces federales de alguna manera, como se advirtió en este espacio, Palacio Nacional deja de estar a la defensiva 
y pasa a la ofensiva. 
 
Opinión/Rogelio Varela (El Sol de México) “El pacto en Palacio y el diésel” 
La reciente cumbre en Palacio Nacional entre la presidenta Claudia Sheinbaum y el gremio gasolinero ha sellado 
un compromiso de "buena fe": fijar el precio del diésel en 28 pesos por litro como medida de emergencia para 
contener la presión inflacionaria. Sin embargo… para los operadores el verdadero nudo gordiano no es solo el 
margen de comercialización, sino la parálisis en la personalidad jurídica ante los reguladores… La realidad en las 
Terminales de Almacenamiento y Despacho es que la urgencia logística choca de frente con la falta de 
representación legal… Sin esa personalidad jurídica cualquier entrega-recepción de activos es un salto al vacío, y 
si un permiso caduca durante el proceso de plano el operador queda desarmado, incluso para solicitar un amparo 
con un riesgo patrimonial tangible. La ley es clara: la responsabilidad de entregar permisos vigentes recae en 
quien cede la operación, y cualquier incumplimiento u obligación omitida puede ser demandada con efectos 
retroactivos de hasta dos años. 
 
El Correo Ilustrado/Réplica a nota sobre pago de prerrogativas (La Jornada)  
Con fundamento en el artículo sexto constitucional y su Ley Reglamentaria, solicito publicar lo siguiente sobre la 
nota "Mantienen pugna Congreso local y exdiputado priísta por pago de prerrogativas", del pasado 14 de abril. 
Primero. La falta de cuantificación exacta no refleja ausencia de sustento: es consecuencia de la negativa del 
Congreso a entregar los registros solicitados. No puede exigirse precisión cuando la autoridad retiene la 
información que la haría posible. Segundo. La afirmación de que las prerrogativas "no son individuales" no resiste 
análisis jurídico. Existen constancias que acreditan su asignación y ejercicio individualizado, contradiciendo 
directamente la versión de la nota… Cuarto. La nota omite que el amparo 2004/2025, resuelto el 19 de marzo 
de 2026 por el juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa, determinó que el Congreso violó 
el artículo octavo constitucional. La autoridad está obligada a responder de forma fundada y motivada. Ese es el 
núcleo jurídico del asunto. Quinto. La postura de que "no existe adeudo" carece de validez constitucional: no 
deriva de acto formal debidamente fundado, sino de declaraciones genéricas sin soporte jurídico…  
Carlos Joaquín Fernández Tinoco. 
Respuesta de la reportera 
La nota está sustentada en fuentes y en documentos jurídicos. 
Cualquier duda y/o comentario sobre la interpretación de los mismos debería ser dirigido al Poder Judicial, y no 
a La Jornada. 
Sandra Hernández García. 
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ANULACIÓN DE CONSULTA PARA CAMBIO POLÍTICO EN MUNICIPIO/BOLAÑOS, JALISCO 
Tribunal anula cambiar régimen (El Financiero) 
La Sala Superior del TEPJF resolvió, con una votación de cuatro magistrados a favor y dos en contra, anular la 
consulta que establecía el cambio de régimen electoral en el municipio de Bolaños, en el norte del estado. Con 
esta decisión, se revoca el decreto del Congreso de Jalisco que permitía transitar del sistema de partidos políticos 
a la postulación de candidatos mediante el sistema de usos y costumbres wixaritari para los comicios de 2027. 
La magistrada ponente, Mónica Aralí Soto Fregoso, argumentó que el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana (IEPC) de Jalisco no garantizó la certeza necesaria para un sufragio libre… En contraste, el magistrado 
Reyes Rodríguez Mondragón votó en contra de la anulación, defendiendo el derecho de la comunidad San 
Sebastián Teponahuaxtlán. (La Jornada) 
 
LINEAMIENTOS DE DUPLICIDAD DE AFILIACIONES 
Batea TEPJF afiliaciones duplicadas de Morena (Ovaciones) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó que el INE actuó de manera 
legal al establecer que, en los casos de duplicidades de afiliaciones, es obligatorio que partidos y organizaciones 
presenten el documento original de adhesión con firma autógrafa o huella digital para validar que una persona, 
efectivamente, decidió sumarse a una organización política de manera voluntaria. Con esto, Morena está 
obligada a justificar miles de afiliaciones, que se duplican con partidos en formación. Por unanimidad, los 
magistrados electorales confirmaron el acuerdo del INE por el que desahogó la consulta de dos organizaciones 
ciudadanas respecto de los criterios a seguir en el procedimiento para la verificación de afiliaciones ciudadanas. 
 
PAUTAS PARA TRANSICIÓN DE ORGNIZACIONES A PARTIDOS POLÍTICOS 
Celebra Somos MX resolución del Tribunal (Ovaciones) 
La organización Somos MX, que está en el proceso de convertirse en partido político, dijo que es muy importante 
la determinación del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de rechazar la impugnación de 
Morena que pretendía quitarle afiliados a organizaciones que aspiran a ser partidos. Señaló que los magistrados 
rechazaron la impugnación promovida por Morena, que buscaba modificar las reglas aplicables en materia de 
afiliaciones duplicadas dentro del procedimiento de constitución de nuevos partidos en perjuicio de 
organizaciones que aspiran a tener registro. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “La justicia 'expedita' en el TEPJF” 
Aunque la elección de la gubernatura de Sonora, de la que resultó electo Alfonso Durazo, ocurrió hace cinco 
años, apenas ayer el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó una multa por 400 mil pesos 
en contra de Morena por la omisión de reportar gastos e ingresos, y por rechazar aportaciones de entes 
prohibidos que pagaron anuncios en redes sociales a favor del entonces precandidato del partido, Durazo. 
Sonora renovará la gubernatura en 2027, por lo que a ver si los magistrados no resuelven las impugnaciones 
¡hasta 2033! 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Tache a Morena por culpa de Durazo” 
Y en vísperas de procesos internos, dicen que tampoco faltan los destapes... pero de irregularidades cometidas 
en pasadas elecciones, como el ejemplo que dio el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que 
ratificó ayer un castigo a Morena por el financiamiento que no reportó en 2021 su candidato al gobierno de 
Sonora, Alfonso Durazo, quien hoy ocupa el cargo. Este miércoles, la Sala Superior del TEPJF palomeó las 
sanciones que impuso el INE, pero que el partido guinda había impugnado… 
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Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “La destrucción del INE” 
Decíamos ayer. El pacto entre Morena y sus aliados impuso anoche la designación de tres nuevos consejeros 
electorales por los próximos nueve años… La terna fue avalada por el pleno con 334 votos en favor de la mayoría 
legislativa y 127 en contra de los partidos opositores después de una larga jornada de diálogo entre Morena, PT 
y PVEM, anjá, que cruzaron nombres de las tres quintetas entregadas la noche del lunes por el comité técnico. 
Del acuerdo de esas tres fuerzas se cayó la candidatura de Alejandra Tello, cercana al magistrado Felipe de la 
Mata, quien fue objetada por los verdes, y ello dio paso a la designación de Cruz García en la quinteta de 
mujeres… 
 
Opinión/Línea 13 (ContraRéplica) “Israel Betanzos se mantiene al frente del PRI” 
Aunque usted no lo crea, existe el PRI en la capital del país. Pero, además, cuenta con un dirigente que fue 
ratificado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, estamos hablando de 
Israel Betanzos, quien seguirá al frente del tricolor capitalino, luego de que el Tribunal Electoral capitalino lo 
había tumbado del cargo a finales del año pasado, por no emitir la convocatoria para la inscripción de las fórmulas 
que quisieran contender por la dirigencia partidista. Con esta resolución final, Israel Betanzos se mantiene como 
presidente y la diputada local Tania Larios como secretario general. 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “1976” 
El país ha regresado 50 años en el tiempo, con la importante diferencia de que aquella elección en solitario de 
José López Portillo dio lugar a una apertura del régimen, en 1977, con la reforma política impulsada por Jesús 
Reyes Heroles… Al ver la manera en la que, medio siglo después, el oficialismo actual terminó de conquistar las 
instituciones electorales, con el nombramiento de tres consejeros electorales a modo, que se sumarán al resto 
de los consejeros a modo para integrar el Consejo General a modo del INE —cosa que se sumó al sometimiento 
previo del TEPJF—, no pude dejar de pensar en aquel año del 76, en aquella campaña de rounds de sombra y en 
aquella boleta con un solo nombre impreso… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
2. Control. Todo el aparato electoral pasó a manos del régimen tras el control del Tribunal Electoral, ya tiene el 
del INE tras la selección de tres afines a Morena. 
 
El lector escribe/¿Somos democráticos? (Reforma)  
Las acciones de la 4T parecen orientadas a concentrar el poder y a acotar los órganos democráticos. Se están 
enviando al INE tres personas afines a Morena como nuevos consejeros electorales, con lo que tendrían el control 
de ese "órgano autónomo". Algo similar ocurrió con el Trife. Asimismo, estos órganos avalaron la nada 
democrática elección, vía acordeones, de jueces del Poder Judicial, entre los cuales destacan exmilitantes de 
Morena. Vale entonces la pregunta: ¿somos democráticos o nos acostumbraremos a vivir en México bajo lo que 
diga Morena? Adiós a las elecciones limpias. 
Luis López/Álvaro Obregón, Ciudad de México 
 
Tu opinión Reforma/Dictadura perfecta II (Reforma)  
Volvimos a las viejas mañas de la dictadura "perfecta" del PRI: aunque en apariencia contamos con un INE y con 
un Tribunal Federal Electoral, todos sus integrantes ya son subordinados de la Secretaría de Gobernación. La 
práctica "Bartlett" en el fraude a Cárdenas en el 88: No gana quien tiene más votos. Gana quien los cuenta. 
Juan Ignacio Martí/Cdmx 
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POLÍTICA 
 
Presidenta hace extrañamiento a EU por participación de agentes en operativo (El Financiero) 
La presidenta Claudia Sheinbaum informó que hizo un extrañamiento al gobierno de Estados Unidos, que 
encabeza Donald Trump, por la participación de dos agentes estadounidenses en un operativo antinarco en 
Chihuahua. En su conferencia matutina en Palacio Nacional, la presidenta dio a conocer que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, que encabeza Roberto Velasco, envió una carta al embajador de Estados Unidos en 
México, Ronald Johnson, en la que además se solicita la información de la participación de ambos agentes en el 
operativo antinarco en la sierra de Chihuahua.  
 
Desapariciones, un reto doloroso, dice Volker Türk (Excélsior) 
Las desapariciones en México son una "herida abierta" y están entre los principales desafíos del Estado mexicano, 
afirmó Volker Türk, alto comisionado de la ONU para los Derechos Humanos. "Las desapariciones siguen siendo 
uno de los desafíos más graves y dolorosos en materia de derechos humanos en México (...), provocan un 
sufrimiento inimaginable y prolongado para los familiares", dijo Türk. Al concluir su visita a México, el alto 
comisionado de la ONU manifestó su preocupación por la impunidad en feminicidios, desapariciones y el uso 
abusivo de la prisión preventiva. Tras reunirse con la presidenta Claudia Sheinbaum, Türk señaló que la 
impunidad es el mayor reclamo social, por lo que urgió a procesos efectivos de rendición de cuentas y garantías 
de no repetición. 
 
* Habilitan una oficina para colaborar con FBI, DEA... (Milenio Diario) 
* Luisa María Alcalde deja la dirigencia nacional de Morena (El Economista) 
* INE. Difieren nuevos consejeros sobre "autonomía" (Milenio Diario) 
* Con blindaje, Teotihuacán reabre (El Universal) 
* Desarman red de huachicol en dos estados (Milenio Diario) 
* Despliega defensa operativo en Sinaloa (El Heraldo de México) 
* Aprobación de Sheinbaum en la presidencia se mantiene arriba de 68 % en tercer mes del año (El Economista) 
* Sheinbaum lanza estrategia para atender la salud mental de jóvenes (24 Horas) 
* Presentan la estrategia nacional en salud mental para jóvenes (Eje Central) 
 
ECONOMÍA 
 
Empleo maquilador en México, en caída libre (El Universal) 
El personal ocupado en la industria maquiladora y manufacturera de exportación registró en febrero de este año 
una caída más, en este caso de 2.6 %, para acumular 26 meses con retrocesos a tasa anual, según estadísticas 
del INEGI. Esa tendencia se ha reflejado también en el cierre o salida de establecimientos del país. Especialistas 
explicaron que se registra un aumento en costos de operación, sobre todo en la frontera norte del país, donde 
el salario mínimo es casi 40 % mayor al del resto del país desde hace seis años.  
 
Aplicar más aranceles a México dañaría también a EU, advierten empresarios a la USTR (El Economista) 
Más aranceles impuestos a México por la administración del presidente Donald Trump afectarán más a Estados 
Unidos también por la integración de ambas economías, advirtieron organismos empresariales mexicanos. El 
CCE, el Consejo Nacional de la Industria Manufacturera de Exportación (Index) y la Concamin plantearon esta 
preocupación a Jamieson Greer, titular de la Representación Comercial de Estados Unidos (USTR), en una carta 
enviada el pasado 14 de abril.  
 
* Advierte Ebrard retos para el T-MEC (Eje Central) 
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* El petróleo rebasa los 100 dls., ante la indefinición de Irán y EU en el conflicto (El Economista) 
* Peso fuerte obstaculiza la consolidación fiscal: Citi (El Economista) 
* Nombran nuevo director general en Banamex (El Financiero) 
 
INTERNACIONAL 
 
Anuncia Trump una posible reanudación del diálogo con Irán (El Financiero) 
El presidente Donald Trump afirmó que una segunda ronda de conversaciones entre Estados Unidos e Irán podría 
celebrarse en los próximos días, según declaraciones al diario The New York Post, que también citó fuentes 
anónimas paquistaníes. "¡Es posible!", respondió Trump al medio, al ser consultado sobre reportes que 
señalaban una nueva ronda de negociaciones "en Islamabad dentro de las próximas 36 a 72 horas". Pakistán 
actuó como mediador en la primera ronda.  
 
Irán continúa llevando a la horca a disidentes (El Economista)  
Irán ha intensificado la represión durante la guerra y la posterior tregua con Estados Unidos, con una oleada de 
ejecuciones y arrestos, denuncian los activistas, que piden que se incluyan los derechos humanos en las 
negociaciones. La tregua de dos semanas que el presidente estadounidense Donald Trump ha prolongado 
indefinidamente para favorecer el diálogo no ha supuesto ningún respiro en la represión. Casi a diario el régimen 
de los ayatolás lleva a cabo ejecuciones en la horca de condenados considerados presos políticos y personas 
detenidas a veces simplemente por haber enviado vídeos a un medio de comunicación en el extranjero. 
 
* Irán toma barcos que navegaban por Ormuz (El Sol de México) 
* Narcoproductores rebasan sistemas de seguridad (Excélsior) 
* Corte de apelaciones bloquea ley de California que exige iden�ficación a agentes (Independent en español)  
* Dan tres años de cárcel a sujeto que robó bolso de la exsecretaria de Seguridad de EU (La Jornada -sitio-)  
* Reconstructores de Nueva Orleans, ahora perseguidos (Milenio Diario) 
* Mundial "fifi" ocasiona indignación en Europa (El Universal) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
YA QUE Luisa María Alcalde terminó por "aceptar" una oferta que no podía rechazar de irse a trabajar a Palacio 
Nacional, pueden desmenuzarse las implicaciones de los cambios en el gabinete y en Morena. 
DE ENTRADA, llamó la atención el aparente desdén que mostró Alcalde ante la convocatoria de Claudia 
Sheinbaum. No se recuerda otro caso en el que un Presidente en funciones haya anunciado un enroque... y que 
le dieran largas públicamente. Sobre todo porque dicha "invitación" fue una evidente indicación de que a Luisa 
María Alcalde se le acabó el tiempo al frente de Morena. Ya lo decidió la Presidenta y ahora sólo falta formalizar 
el relevo que apunta a Ariadna Montiel, titular de Bienestar. 
SU LLEGADA, como la de Citlalli Hernández, de cara a las elecciones de 2027, hace ver una vez más que Morena 
se comporta como antaño lo hacía el PRI en su época de partido de Estado y que el gobierno es uno más de sus 
sectores. No hay línea divisoria entre uno y otro. 
DESPUÉS de haber sido secretaria del Trabajo y de Gobernación, además de presidenta del partido, a ver cómo 
se adapta Luisa María a la pequeña oficina a la que la mandaron…  (Reforma) 
 

BAJO RESERVA 
¿Alcalde podría haber dicho que no a la Presidenta? 
Por la mañana, la presidenta Claudia Sheinbaum dijo que le había ofrecido a Luisa María Alcalde ser su consejera 
jurídica, y que ella le respondió que lo iba a pensar. Horas más tarde, Alcalde fue entrevistada por Televisa y dijo 
que le había dicho a la mandataria: "Deme un ratito para pensarlo, ya la buscaré para poder plantearle mi 
decisión...". Y muy poquito tiempo después de esa declaración doña Luisa subió un mensaje a sus redes para 
informar que había decidido "aceptar honrosa encomienda". Algunos se preguntan si en verdad Alcalde podría 
haberle dicho que no a la presidenta Sheinbaum, decirle que ella estaba muy a gusto como presidenta de Morena 
y que prefería seguir en el cargo… (El Universal) 
 

SACAPUNTAS 
Desmantelan megared de huachicol 
Megagolpe al huachicol asestó el gabinete de Seguridad, encabezado por Omar García Harfuch. Las fuerzas 
federales desmantelaron una red criminal que extraía cada semana hasta un millón y medio de litros de gas LP 
en municipios del Estado de México e Hidalgo, para comercializarlos en la CDMX. Fueron siete meses de 
indagatorias y se capturó a siete presuntos delincuentes, entre ellos su líder y a un gasero. Se les decomisaron 
61 pipas, 20 tanques de almacenamiento, 55 autotanques, 11 tractocamiones y 150 mil litros de combustible... 
(El Heraldo de México) 
 

PEPE GRILLO 
Un encuentro con resultados de difícil pronóstico 
La exposición de motivos de la presidenta Sheinbaum para reformar la Constitución fue tajante en febrero de 
2025, a mitad del estira y afloja con EU: "México rechaza cualquier intervención para la investigación y 
persecución del delito sin la autorización y colaboración expresa del Estado mexicano". 
Su intención declara fue "blindar" la soberanía nacional. Su reforma fue aprobada ese mismo mes y fue publicada 
en abril de 2025. A un año exacto de aquello, el gobierno de Chihuahua, encabezado por Maru Campos, y la 
fiscalía de dicha entidad se meten en un enredo monumental. 
Salvo que Chihuahua sea equiparable al Estado Mexicano, la intervención de agentes de Estados Unidos en el 
desmantelamiento de un narcolaboratorio parece totalmente un desatino que será difícil de justificar. 
La futura reunión Sheinbaum-Campos se convierte en un encuentro con desenlace de difícil pronóstico… (La 
Crónica de Hoy) 
 

RAYUELA. 
¡Cuidado! Muy peligroso caer en manos de la "banda de los abogados". (La Jornada) 
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